
	   	   	  	  
	  

	  

Normas para publicación 
 

 

1. La redacción debe primar por la claridad, brevedad y concisión. El 
material debe venir debidamente revisado por el autor. Los textos, firmados, 
son de entera responsabilidad del autor. 
 
2. La revista se permite hacer alteraciones formales en el texto, procurando 
la edición final. 
 
3. Eventuales modificaciones de estructura o de contenido, sugeridas por los 
pareceristas o por la comisión editorial, sólo serán incorporadas mediante 
autorización de los autores.  
 
4. El trabajo puede ser reprobado por no corresponderse con la línea 
editorial y temática de la revista.  
 
5. La presentación de los artículos deberá seguir la NBR 6022 de agosto de 
1994 de la ABNT (presentación de artículos en publicación periódica). 
 
6. Los artículos deben tener entre 15 y 20 páginas y las reseñas entre 5 y 7 
páginas. Artículos y reseñas deben presentar nombre(s) completo(s) del (los) 
autor(es), vínculo académico y profesional y dirección (física y electrónica) 
completos. Título, resumen (entre 100 y 150 palabras) y palabras clave 
(máximo de cinco) en la lengua original del texto y en inglés. Trabajos que 
exijan publicación de gráficas, cuadros y tablas o cualquier tipo de 
ilustración deben presentar las respectivas leyendas, citando la fuente 
completa y su posición en el texto. Los archivos deben ser encaminados en el 
cuerpo del texto, donde se desea que sea editado. 
 
7. El texto debe ser digitado en software compatible con el ambiente (Word 
for Windows).  La fuente usada para el texto debe ser Time New Roman, 
tamaño 12, con espacios 1,5. Notas de pie de página, de carácter explicativo, 
deberán ser evitadas y utilizadas apenas cuando estrictamente necesarias 
para la comprensión del texto.  
 
8. La revista recibe textos en cualquier época del año escritos en portugués, 
inglés, español, italiano, alemán o francés.  
 
9. Las citaciones bibliográficas deberán ser de acuerdo con la NBR 10520 
(jul/2001) de la ABNT. 
 
Ejemplos: 
 
• Citación directa: “...” (FREITAS, 2002, p. 61) 



	   	   	  	  
	  

	  

 
• Citación indirecta: Romanelli (1996, p. 27) consideran..  
 
• Citación de citación: Ausubel (1977, apud SILVEIRA et al, 2002, p. 139) 
afirma... 
 
• Existiendo más de una referencia del mismo autor en el mismo año, usar 
a, b, c, inmediatamente después de la fecha (FREIRE, 1996b; 132). 
 
• Existiendo más de dos autores, mencionar el primero seguido de la 
expresión “et alli”  
 
 
10. Las referencias deberán ser de acuerdo con la NBR 6023 (ago/2000) da 
ABNT. 
 
Ejemplos: 
 
• LIBRO:  
 
CICILLINI, G. A.; NOGUEIRA, S. V. (Org.). Educação escolar: políticas, 
saberes e práticas escolares. Uberlândia: Edufu, 2002. 
 
ARTÍCULO: 
 
BOLDRIN, L. C. F. Cultura, Sociedade e Currículo – dimensões sócio-
culturais do currículo. Ensino em Re-Vista, Uberlândia, v. 8, n. 1, p. 7-25, 
jul. 1999/jun. 2000. 
 
• TESIS/DISERTACIÓN: 
 
MARQUES, Mara Rúbia A. Um fino tecido de muitos fios... mudança social e 
reforma educacional em Minas Gerais. 2000. 247 f. Tese (Doutorado em 
Políticas Públicas e Gestão da Educação) - Universidade Metodista de 
Piracicaba, Piracicaba, 2000. 
 
11.El material para sumisión deberá ser enviado para: 
ensinoemrevista@gmail.com ou  
entonces ser postado vía homepage de la Ensino em Re-Vista em: 
http://www.seer.ufu.br/index.php/emrevista 
 
 
 


